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Paysandú, 01 de marzo de 2023

La Comisión de Carreras local de Paysandú del Instituto Superior de Educación

Física, reunida en sesión ordinaria de fecha 27 de febrero de 2023, analizó las

solicitudes de pasantía (4) dirigidas a la coordinación de carreras desde las

siguientes instituciones:

a. Comepa – Corporación Médica de Paysandú. Desarrollo de actividades

investigativas con población de mujeres embarazadas.

b. Pasantía ADAP – Asociación de atención al Alzheimer de Paysandú

Actividades con población con Alzheimer.

c. Pasantía Club Rampla JRS – Pasantía con Futbol Femenino.

d. Pasantía proyecto de extensión EFNIROF.

Considerando lo tratado, las correspondientes pasantías fueron aprobadas por

la referida comisión motivo por el cual, se envía la correspondiente información

para su toma de conocimiento desde la comisión directiva.

Nota: En Anexo los correspondientes formatos de solicitud.

Atentamente,

Edwin Alexander Cañón Buitrago
Coordinador de Carreras

Instituto Superior de Educación Física
CENUR Litoral Norte, Sede Paysandú
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Ampliación de información para la solicitud de Pasantía en Paysandú 

Rampla JRS 

Este documento es complementar a la información enviada por la institución en 

el formulario en fecha 15/02/2023 y que de acuerdo a la solicitud de la comisión 

de carrera local, necesitaría ser ampliada para optimizar la 

proyección/participación de las actividades entre ISEF y Rampla JRS.  

Fundamentación  

Paysandú Rampla JRS, es una institución deportiva fundada el 03 de mayo de 

1941. Nuestra sede se ubica en Entre Rios 684. Contamos actualmente con una 

cancha de Baby futbol ubicada en Av. Brasil y Paz. Actualmente las categorías 

que están siendo proyectadas para la formación y participación en las diferentes 

actividades son: Baby Futbol Cat 2012 (mixto), Absoluta Masculino, Femenino 

(inicial) Sub 15 y Sub 18.  

Nuestra institución no tiene recursos propios, pero se auto sustenta a partir de 

las actividades que realizamos (beneficios, rifas, campeonatos ganados etc) con 

la idea de poder auto-financiar las distintas necesidades que van apareciendo en 

el camino. Nuestra idea principal es fortalecer dos categorías específicas; la 

primera con el Baby Futbol y la segunda con el Futbol Femenino. Consideramos 

que nuestras actividades pueden contribuir a la formación del futuro licenciado 

no solo en el aprendizaje de las formas metodológicas de trabajo con las distintas 

poblaciones con las cuales trabajamos (niños, jóvenes adultos), sino también 

con la práctica del Futbol que es tan común en el país. Así mismo, tenemos unas

actividades que son específicamente comunitarias y que han ayudado a 

mantener la estructura de la institución a lo largo de los años; actividades que 

pueden ser de interés profesional considerando que ustedes tienen una unidad 

curricular denominada práctica profesional II y que va en línea con aquello que 

nosotros hemos realizado en la institución desde su creación.  

Creemos que proporcionarles a los estudiantes de ISEF la posibilidad de 

interactuar con el Baby Futbol y con el Futbol Femenino (categorías de nuestro 

interés para mejorar y promocionar como práctica de salud), les contribuiría a 

conocer no solo las intencionalidades de sus practicantes, sino también la 

generación de hábitos de vida saludable, pues en el caso del femenino, las 
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participantes no asisten a las actividades con el sentido de ganar, sino de 

escapar en parte de las distintas problemáticas sociales en las que se 

encuentran.  

Creemos que es importante valorizar y analizar los fenómenos que en su interior 

se generan, pues más allá de lo que el deporte pueda generarnos 

económicamente, nos interesa contribuir a que quienes participan de esas 

actividades encuentren el espacio para poder responder a sus necesidades 

individuales y colectiva en virtud de la ausencia de políticas públicas locales.  

La pasantía por nosotros propuesta estará estructurada desde dos perspectivas: 

La primera, centralizada en el trabajo, la proyección e interacción que los 

estudiantes de ISEF puedan tener con los distintos grupos poblacionales con los 

cuales interactuamos y que pueden estar enfocados tanto al área de la salud 

como al área del deporte. La segunda, en poder pensar el desarrollo de 

actividades investigativas en relación a cómo la práctica del deporte en nuestra 

institución contribuye al mantenimiento de la salud de quienes participan, 

específicamente en el Baby Futbol y el Futbol Femenino, considerando que en 

el primer caso, nuestra intención se centra en la participación de las primeras 

experiencias de los niños con el futbol, y en el segundo, nuestra idea es conocer 

lo que hace que las participantes estén activas y autofinancien la propia práctica 

deportiva.  

Llevando en cuenta lo anterior, y visualizando con el docente referente de la 

pasantía del área salud de Paysandú (Prof. Edwin Cañón) o quien se disponga 

a ser responsable del acompañamiento de la misma, las condiciones generales 

que deberán cumplir los postulantes de ISEF para realizar la correspondiente 

actividad serán las siguientes: 

a. Deberán ser estudiantes que hayan completado el 50% de los créditos de 

la carrera (inicio tercer año). 

b. Deberán haber cursado y aprobado las unidades curriculares de 

Educación Física y Salud I, Planificación, Metodología y Evaluación y 

Deportes colectivos I. 
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c. Los participantes deberán hacer un escrito para la pasantía justificando 

su interés y el cómo la misma contribuye para su formación pedagógica y 

profesional.  

Para la selección de los interesados en participar de las pasantías y 

considerando el Art. 8 (Normativas para las pasantías – 8.1 De la selección de 

los pasantes) serán tenidos en cuenta por orden de prelación los siguientes 

criterios:   

1. “Estudiantes que hayan completado su formación obligatoria y a 
los que solamente les reste su formación optativa.  

2. Se evaluará en primer lugar la escolaridad y los motivos que el 
estudiante hubiere explicado por escrito, que justifican su 
voluntad de realizar la pasantía” (p.3).  

El espacio de pasantía será de carácter semestral con una carga horaria semanal de 4 

horas (mensual de 16) totalizando un máximo de 64 horas semestrales otorgando así y 

tal como estipula el ISEF en su reglamento de pasantías (Art. 4 – Valoración curricular) 

un máximo total de 6 créditos (p.3). 

“Art. 8 – NORMATIVAS PARA LAS PASANTIAS 

8.2. Dedicación Horaria y duración de la pasantía.  

Los espacios de pasantía serán de carácter semestral, con una 
carga horaria que oscilará entre las 16 horas y 24 horas. Los 
pasantes deberán registrar su asistencia y cumplir con el horario 
establecido en la forma dispuesta por la Institución Receptora. 
Se admitirá hasta un 15% de inasistencias justificadas” (p. 3). 

Los cupos que tenemos disponibles para este 2023 serán de 4, distribuidos así: 

2 estudiantes para el Baby Futbol y 2 estudiantes para el Futbol Femenino. Para 

la obtención y validación de los respectivos créditos, los estudiantes deberán 

presentar un informe de la pasantía según las indicaciones del docente 

responsable de la misma pasantía, quien certificará su participación mediante un 

informe evaluativo a la coordinación del ISEF. 

La fecha de inicio de la pasantía estaría regulada en común acuerdo entre las 

distintas partes.  

Esta pasantía hace parte de un convenio que se viene proyectando con la 

coordinación de ISEF para 2023 y que, como tal, beneficiará a ambas 

instituciones considerando los espacios deportivos que podemos suministrar 
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para las clases en que el ISEF tiene inconvenientes de establecer horarios o 

locaciones propias.  

Agradecemos la atención prestada y quedamos a las ordenes para resolver 

cualquier duda.  
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2022. 

E.F.R.I.No.F.   

 

Este trabajo se enmarca en la función de extensión de los docentes G2 interinos, 

Ma. Elena Gallaztegui Darraido y Fabricio Rodriguez Ramirez pertenecientes al 

Cenur Litoral Norte Sede Paysandú ISEF. Está dirigido a los y las estudiantes en 

formación de grado de la carrera en Educación Física con el nombre de: 

“E.F.R.I.NO.F.: Encuentros de fútbol infantil para no federados.”  

Palabras claves: Fútbol infantil, competencia pedagógica, inclusión.  

 

Fundamentación: 

Este proyecto apunta a generar espacios referentes a una problemática social 

en el tratamiento del futbol infantil de nuestro país promoviendo prácticas 

corporales institucionalizadas con un claro perfil educativo y pedagógico y de 

participación social1 de todos y todas vivenciando otra opción además de la única 

llamada baby fútbol federado. 

Es nuestra intención generar, construir y poner en práctica una modalidad nueva 

de impacto social que promueva el agonismo deportivo de una manera diferente 

a la única concebida actualmente resignificando el concepto de Ganar y Éxito en 

el deporte infantil.  

Para esto nos adherimos a conceptos de Jorge Gomez “el deporte es un

constructo cultural, existe a través de múltiples manifestaciones y no solo de las 

consolidadas institucionalmente, a pesar de que estas sean las más difundidas 

y promocionadas por los vendedores de productos deportivos o por quienes la 

1 “la motivación de juntarse a jugar al fútbol debe ser juntarse a jugar al fútbol y no ser una fábrica de
campeones (algunos) y perdedores (muchos), impostando este modelo como único posible [...]” Extraído
de: El fútbol infantil como fenómeno educativo, social y cultural” Coordinador Liber Benitez. 2022.  
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2

utilizan como formas para canalizar la violencia del ser humano o ejercer el 

control social activo de los participantes y espectadores”, La Educación Física

en el Patio, pag.71.  

Para Ferrucchino Antoneli, deportologo italiano el deporte “es cualquier actividad

humana que incluya en forma integrada, tres elementos: juego, agonismo y 

movimiento” Los deportes en conjunto tiene una definición particular que

permiten relevar un conjunto de regularidades o constantes: la necesidad de los

jugadores de acogerse a unas reglas que regulan el devenir del juego, la 

necesidad de coordinar sus acciones con las de al menos un compañero 

(cooperar), la necesidad de superar la oposición de los adversarios (oponerse), 

y la necesidad de tomar decisiones en un tiempo y espacio determinado”

Cavallini Diego Didáctica de los deportes en conjunto, año 2013   Actividad o 

ejercicio físico, sujeto a determinadas normas, en el que se hace prueba, con o 

sin competición de habilidad destreza física (oxford languages).  

 

Objetivo:  

- Brindar un espacio para la práctica deportiva del fútbol desde una mirada 

reflexiva respecto al impacto del fútbol infantil y su repercusión como 

práctica cultural e históricamente situada.    

Metodología de trabajo:  

El fútbol como fenómeno social y cultural no debe tener una sola concepción. 

Por un lado, la FIFA (Federación Internacional de Fútbol Asociados) que es el 

órgano regulador de este deporte con sus reglamentaciones oficiales y por otro 

lado el sinfín de otros matices reglamentarios que podemos encontrar adaptados 

a los objetivos, fines e intereses de quienes lo practican. Manteniendo en todos 

estos casos la esencia del deporte. Dos equipos en un mismo terreno de juego 
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3

rectangular con sus respectivas vallas, y el objetivo de hacer más goles que el 

equipo contrario pateando una pelota.  

Encontramos fútbol 7, 5,11, para veteranos, para niños/as, de hombres, de 

mujeres, mixtos, en distintos terrenos como sintético, pasto natural, arena y otros 

menos conocidos como fútbol para ciegos, sillas de ruedas, fútbol caminando, 

etc. Obviamente que dadas las características de quienes lo practican y el 

objetivo que se persigue con el mismo será la adaptación reglamentaria que se 

pondrá en práctica, por ejemplo, en el fútbol 11 competitivo siguiendo 

estrictamente las rejas FIFA y en encuentros de fútbol infantil de carácter 

educativo e inclusivo, necesariamente cobra vital importancia la flexibilización, e 

incluso cambio, en algunas reglas. 

Es, a partir de este escenario que proponemos, deconstruir las lógicas del fútbol 

como espectáculo y negocio. Para esto, se atenderá a la elaboración de un 

nuevo reglamento y una forma de competencia que contemple las necesidades 

e intereses de los participantes y los objetivos de los EFRINOF alineados estos 

dos ejes temáticos con los derechos del niño/a hacia la actividad física y el 

deporte promovidos por UNICEF. 

A continuación presentamos un paralelismo entre las reglas FIFA (culturalmente 

aceptadas para este deporte) y sus respectivas modificaciones en los EFRINOF 

con sus respectivas modificaciones pedagógicas acordadas por las instituciones 

participantes en búsqueda de acrecentar el número de participantes y el disfrute 

del juego por encima del resultado netamente deportivo. 
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4

Reglamentación FIFA     Reglamentación EFRINOF 

1.Las categorías, ejemplo sub 15,19 

admiten solo jugadores según su edad 

cronológica. 

1.Existe la posibilidad de que un 

jugador/a pueda ingresar en una 

categoría inferior atendiendo su 

motricidad y corporeidad. 

 

2.Los árbitros se rigen estrictamente 

por el reglamento de la federación 

internacional, sin modificación alguna. 

2.El arbitraje será educativo, flexible y 

de enseñanza. A cargo de estudiantes 

y docentes de la licenciatura en 

Educación Física UdelaR.  

3.Los tiempos de cada partido son de 

90 minutos en dos tiempos de 45 para 

fútbol 11 y de 40 minutos en dos 

tiempos de 20 para fútbol sala. Sin 

obligación de cambiar jugadores en 

cualquier momento. Máximo de 

cambios 5 jugadores por equipo. 

3.El partido será de 3 tiempos de 12 

minutos donde cada jugador y 

jugadora deberá participar al menos 

de un tiempo. cantidad de cambios 

libres e ilimitados favoreciendo la 

participación de todos y todas las 

inscripto/as. 

 

4.Se contabiliza el número de goles 

por equipo. Partido ganado 3 puntos, 

empatados 1 punto y perdidos 0. 

Quien sume más cantidad de puntos 

será el campeón del evento recibiendo 

las medallas y trofeos 

correspondientes, incluso dinero. 

4.No se llevará tanteador oficial en los 

partidos, solo un conteo informal, el 

mismo comenzará de cero en cada 

tiempo primando así el juego por 

encima del resultado final. Por 

consiguientes no existirá tabla de 

posiciones, ni premios para algunos.  
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5

5. El número de jugadores es de 11 o 

5 según modalidad. 

 

5. El número de jugadores se acuerda 

previamente entre ambos equipos, 

atendiendo a las dimensiones del 

terreno de juego y nivel de los 

participantes buscando mayor 

participación y fluidez en el juego. 

 

6. Los jugadores/as deben estar 

formalmente inscriptos en la liga para 

jugar en su equipo. 

6. Cada participante jugará para su 

equipo y puede postularse para 

colaborar en otro equipo en caso de 

falta de jugadores. 

7. Se habilita el ingreso a aficionados 

pudiendo estos proferir gritos, 

cánticos hacia el espectáculo. 

7. Los espectadores sólo podrán mirar 

y disfrutar de los niños y niñas sin 

proferir gritos, insultos que atenten 

contra el juego de la/os participantes. 
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6

 8. Existen órganos de contralor que 

garantizan el cumplimiento de todas 

las reglamentaciones impuestas 

pudiendo emitir sanciones en caso de 

constatar irregularidades por parte de 

cada institución.   

8.Los EFRINOF confiarán y creerán 

en que no habrá, por parte de los 

diferentes actores, ninguna actitud 

deshonesta que deje un mensaje 

negativo hacia los niños y niñas que 

participen, por tal motivo no 

fiscalizarán si cada jugado/ar es o no 

federado, si pertenece -  o no - a la 

institución, si presenta el carnet de 

aptitud física actualizado y demás 

posibilidades reglamentarias, que 

puedan empañar la naturaleza del 

proyecto, sus intenciones y sentidos.   

 

 

 

 

    

   

El proyecto apunta a generar vínculos interinstitucionales de diversas realidades 

sociales abarcando clubes deportivos, colegios, Intendencia departamental,, 

Ministerio de Deporte, ONG, escuelas públicas y privadas con distintas 

realidades socio-económicas y culturales favoreciendo un clima de encuentro 

distendido en torno al deporte. Se han sumado al interés de los EFRINOF las 

siguientes instituciones: 

Colegio  Candiles, Liberty school y Nuestra Señora del Huerto, plaza de deportes 

Paysandú, escuela de fútbol mixta “La Gambeta”, escuela de fútbol femenino la
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7

Academia, escuela de fútbol la 15, ACJ,escuela de futbol tercer tiempo, escuela 

deportiva de IMP.  

Con las familias se trabajará desde el acercamiento en los encuentros, pero, no 

solo desde ir a alentar, sino que sea un espacio distinto e interdisciplinario donde 

suceden cosas yuxtapuestas en el mismo lugar y al mismo tiempo ya que 

tenemos a muchas familias juntas y de distintas generaciones 

(abuelo/as,tíos,hermanos,etc.) Por ejemplo, en la semana del corazón el CIO 

salud le podría interesar tomar la presión, la semana del libro la entrada puede 

ser un libro,mostrar las gran variedad de ofertas educativas que hay en 

Paysandú como ciudad Universitaria. Compartir los trabajos que se vienen 

realizando en torno a nuestras aguas cercanas como el río Uruguay y queguay, 

saberes, temas y un sinfín de propuestas que se van abriendo en un gran 

paragua que nos aloja y es: - El Deporte Infantil No Federado.   

Evaluación: 

Para este proyecto la evaluación será de carácter  emancipador. Con intenciones 

de ser utilizada como dispositivo de construcción humana para la transformación. 

Por lo tanto, evaluaremos el proceso porque el proyecto lo permite.  

Créditos:  

-Los estudiantes necesitan 4 horas por mes en los meses de  abril, mayo, junio

y julio.  

-En agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre se abrirá otra pasantía 

para 7 estudiantes distintos. 

Estas horas son para estar en el momento del impacto en territorio. 

4 horas por mes para la  instancia de preimpacto, comprende la planificación 

de los próximos eventos en todas sus dimensiones y la evaluación de los 

anteriores.  
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DOCENTE RESPONSABLE DE LA PASANTÍA DESDE EL ISEF: 

 

● Prof. Dr. Edwin Cañón. – Como parte de sus funciones de DT. 

 

Docentes responsables del proyecto de extensión: 

 

● Mag.: Ma. Elena Gallaztegui. Correo electrónico: mariegall83@gmail.com  

● Lic. Fabricio Rodríguez. Correo electrónico: fabacoie@hotmail.com 
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